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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
.'ste BOLETIN, dispondrán que se 
íje un eiempiar en el sitio de costum-
)re. donde permanecerá hasta el reci-
30 del número sig-uiente. 

Los Secretarios, cuidarán de con
llevar los BOLETINES coleccionados 
JI ienactamente, para su encuaderna-
:i6ri, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial!: particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL, de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENClX EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ae 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Ánancio. 

Administración de Rentas Púb l i cas 
de la provincia de León.—Anuncio. 

Comisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Muisicipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Adminis t rac ión de Justicia 
Adictos de Juzgado. 
Cédala de citación. 
Requisitorias. 

Comisión de M i ó a Madrid 
Disponiendo en la actualidad esta 

^ m i s i ó n de ,medios de transporte 
Para trasladar los efectos que con 
^stino a Madrid se encuentran de
positados en las Alcaldías , es conve-
^ente que en aquellas en donde 
todayía no se hayan terminado las 
.Portaciones, desplieguen el mayor 
^ e r é s para que en breve plazo los 
ecinos que deseen cooperar al pa-
^Üco fm qUe se persigue con el 

Exilio a la capital de nuestra ama

da Patria, depositen sus donativos, 
debiendo los Sres. Alcaldes dar cuen
ta a este Gobierno c iv i l de las pren
das y d e m á s ar t ícu los que obren en 
su poder, tan pronto consideren que 
puede cerrarse la suscr ipc ión , 

. León, 8 de A b r i l de 1937. 

El Gobernador cml presidente de la Comisión 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Mmimímúm de Renías 
Públicas de la provincia de León 

NEGOCIADO DE PAGOS 
Nuevamente se requiere a los se

ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que tienen pendien
tes el envío de las certificaciones de 
pagos correspondientes al cuarto t r i 
mestre del año 1936, para que las 
remitan en el plazo de cinco días , 
transcurridos que sean y sin perjui
cio de las multas reglamentarias, se 
desp lazarán funcionarios plantones 
quienes con las dietas y d e m á s emo
lumentos legales, recogerán dichos 
documentos, debiendo satisfacérse
los de su peculio particular los re
queridos. 

León, 5 de A b r i l de 2937. - E l A d 
ministrador de Rentas Púb l icas , Ma
nuel Osset. 

Comisión provincial de incautación de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Juan Rubio, vecino de Valdevimbre, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
cretario de que certifico. 

León, 2 de A b r i l de 1937.-Joa
qu ín A l b i . 

* 
* * De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Santiago García Alvarez y Virg i lo 
S a n t a m a r í a Ganzo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 5 de A b r i l de31937.-(ilegible). 
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De Conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1987, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ab-
dón Arienza Ordás , vecino de San 
Mart ín del Agostedo, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez muni 
cipal suplente en funciones de Juez 
municipal de Astorga. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 1.° de A b r i l de 1937.—Joa
qu ín A l b i . 

o o •'' 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Vicente F e r n á n d e z F e r n á n d e z y Dá
maso Cansado Cansado, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 3 de A b r i l de 1937,-Joa
q u í n A l b i . 

o 
ftli f» o o •• 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero, de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Efraín F e r n á n d e z , vecino de Vi l l a -
blino, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de Mu
r ías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 3 de A b r i l de ^ . - J o a 
qu ín A l b i . 

. o o 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto'de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Leopoldo Rey Rodríguez y Marcelia-
no Redondo Martínez, vecinos de 
Vi l lar roañe, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de A b r i l de 1937.-(Ilegible). 
o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 

10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Angel González González, Bienveni
do Mart ín Yuste, José Donato Mol i 
nero Teberga, Juan Guillermo Con
de Caballero, Juan. Prieto Panizo, 
Pablo del Palacio Mosquera, Rafael 
Fuertes Martínez, T o m á s García Diez, 
Víctor Nieto Fuertes, Antonio Blan
co Cela, Manuel Luengo del Palacio, 
Miguel Carro Fe rnández . José Carro 
Fe rnández , Marcelino F e r n á n d e z Gu
tiérrez, Lorenzo del Palacio Nistal, 
Marcelino del Palacio Rodríguez, 
Juan Bautista Gallisteo Ortiz, Angel 
Francisco López y Antonio Guijarro 
Alonso, habiendo nombrado Juez 
instructor al Juez municipal suplente 
en funciones de Juez munic ipa l -de 
Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 9 de A b r i l de 1937.-(ilegible). 

formación del apéndice al amill 
miento que ha de servir de base^' 
repartimiento de la contr ibución te 
rr i torial para 193S, se precisa 
los contribuyentes que hayan sut ^ 
do al teración en su riqueza, presen 
ten en ta Secretaría del Ayunta' 
miento, durante el plazo de'quj^ 
ce días, relaciones de a l t a s 
bajas, reintegradas con timbre de 
25 cént imos, justificando haber sa 
tisfecho a la Hacienda los derechos 
reales, sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Izagre, 31 de Marzo de 1937.— 
Alcalde, Ardal ión Alonso. 

Adminlstraiióii amMust 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Habiendo acordado este Excelen

t ís imo Ayuntamiento llevar a efecto 
las obras de pav imen tac ión y sanea
miento de las calles Primo de Rive
ra y parte de las plazas de Fray Die
go Alonso y Romero Robledo, con 
el auxilio económico de los dueños 
de los inmuebles sitos en dichas 
vías públ icas , y aprobado el proyecr 
to formulado por el Arquitecto mu
nicipal , de conformidad a lo dis
puesto en la legislación vigente, se 
hace saber, que dicho proyecto y 
toda la d o c u m e n t a c i ó n que lo inte
gra, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal durante el pla
zo de ocho días háb i les y en las ho
ras de despacho al públ ico , de once 
a trece, durante cuyo plazo p o d r á n 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas sobre dicho 
proyecto, advirtiendo que no será 
atendida ninguna que se presente 
después de dicho plazo de expo
sición. 

La Bañeza, 9 de x'Vbril de 1937.— 
El Alcalde, Inocencio Santos Vi 
dales. 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 

Ayuntamiento de 
La Ereina 

Pa ra qué la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
confección del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de la con t r ibuc ión rústica y 
pecuaria para el año 1938, los contri
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
la Secretaría municipal , durante el 
plazo de quince días, las correspon
dientes declaraciones de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho el 
impuesto de derechos reales a la Ha
cienda, sin cuyo requisito no serán-
atendidas. 

o o 

Hal lándose vacante el cargo de 
Recaudador de los arbitrios munici
pales de este Ayuntamiento, se anuii' 
cia al públ ico para que en el plazo 
de quince días, presenten las solici
tudes en esta Alcaldía los individuos 
que quieran solicitar dicha plaza, 
con arreglo a las bases que se seña
lan en el pliego ,de condiciones que 
se haiia en la Secretaría municipal-

La Ercina, 1.° de A b r i l de 1931.^-
E l Alcalde, Valent ín de la Varga. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

ro rma do y aprobado el reparti
miento general de utilidades pai"3 
cubrir las atenciones del presupues
to para el a ñ o actual se halla e.' 
puesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por t é rmino de quine6 
días y tres más , para oír reclaiu3 
clones. , 

Villasabariego, 1.° de "Abril a 
1937.—El Alcalde, Felipe Modín0' 



Ayuniamiento de 
Trahadélo 

Aprobado por el Ayuntamiento 
lie presido el presupueslo munici -

% or(l"nar'0 c'e (>'ste ¡Vl^nicipio para 
^ ejercicio de 1937. se halla expues
to al público en la Secretaría muni 
cipal por espacio de quince días, du-
•ante cuyo plazo y los quince días 
siguientes, se podrán formular re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de los motivos seña lados en 
el art. 301 del Estatuto Municipal . 

Y para • general conocimiento se 
publica el presente a los efectos de 
los artículos 300 y 322 de d icho Cuer
po legal y 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.^ 

Trabadelo, 29 de Marzo de 1937 — 
El Alcalde, Camilo Sant ín . 

Ayuntamiento de 
Vitlndemor de la Vega 

Designados por este Ayuntamiento 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el año actual, se hallan las lis-
las expuestas al públ ico en la Secie-
taría municipal por el plazo de siete 
días, a los efectos dé oír rec láma-
ciones. 

Villademor de la Vega, 30 de Mar
zo de 1937. - El Alcalde, Evaristo 
Vázquez. 

o 
o o . 

En virtud de jub i l ac ión por inca
pacidad, con arreglo al ar t ículo 44 
del Reglamento de Empleados Mu
nicipales, se halla vacante la plaza 
^Practicante t i tular de este Ayun
tamiento, con el sueldo anual de se-
'ccientas cincuenta y nueve pesetas 
cuarenta y ocho cént imos , y con el 
fin de cubrir la plaza interinamente, 
Se anuncia por un plazo de quince 
días. 

Los solicitantes ac red i t a rán de 
0rma clara y por certificación su 
ll,u|o de aptitud. 

Villademor de la Vega, 1.° de A b r i l 
^ 1937.—El Alcalde Evaristo Váz
quez. 

Ayuntttnieento de 
Gorullón 

ara que la Junta pericial de este 
U n t a m i e n t o pueda proceder a la 
-orife ^ eccion del apénd ice al amilla-
^ l e n t o que ha de servir de base al 

Partimiento de la con t r ibuc ión te

rri torial para el año de 1938, los con 
Iribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, p resen ta rán en 
la Secretaría municipal , por el plazo 
de quince días, las correspondientes 
declaraciones de alta y baja, reinte
gradas con timbre de 25 cént imos , 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos que 
acrediten haber satisfecho los dere
chos reales por la ú l t ima transmi
sión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Corul lón, 30 de Marzo de 1937.—El 
Alcalde, A. Merayo. 

Ai)untamiento de 
Cabanas Raras 

Hecha la rectificación al p a d r ó n 
municipal de este Ayuntamiento, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1936, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal , por t é r m i n o de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Cabañas Raras, 30 de Marzo de 
1937. —El Alcalde, Francisco García. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Para que la Junta pericial dé este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l para el año de 1938. se hace 
preciso que los Contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en su r i 
queza, presenten en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días , relaciones ju ra 
das de altas y bajas, reintegradas 
con t imbre de 25 cént imos , acom
p a ñ a d a s de los justificantes de ha
ber satisfecho los derechos reales a la 
Hacienda, sin cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo, no serán atendidas. 

Palacios de la Valduerna, 1.° de 
A b r i l de 1937.-El Alcalde, Manuel 
Alfayate, 

Ayuntamiento de 
Corbillbs de los OteYos 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
terri torial para el p róx imo ejercicio 
de 1938, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en su riqueza, presenten en 
esta Secretería municipal las re
laciones de alta y baja, reintegradas 

con timbre de 25 cént imos , por espa
cio de quince días,a cuyas relaciones 
a c o m p a ñ a r á n los documentos jus t i 
ficativos de haber satisfecho los de
rechos a la Hacienda, pues de lo 
contrario no serán admitidas. 

o 
o o 

Terminada la rectif icación del pa ' 
d rón de habitantes, con referencia 
al día 31 de Diciembre ú l t imo, que
da expuesto al púb l i co en Secretar ía 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones, adv i r t i éndose q ü e 
transcurrido dicho plazo, no será 
atendida ninguna. 

o 
o o 

Habiéndose presentado por don 
Eugenio S a n t a m a r í a Laguna, vecino 
de San Justo de los Oteros, anexo de 
este Ayuntamiento, solicitud a la 
Corporac ión de m i presidencia, p i 
diendo la ad jud icac ión a su favor 
de una parcela de terreno, como so
brante de la vía públ ica , al sitio Ca
mino Real y entrada del citado pue
blo, y colindante a la casa de su 
propiedad, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, por t é r m i n o de quince 
días, el expediente instruido con d i 
cho fin, para oír reclamaciones, 
pues pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Corbillos de los Oteros, a 27 de 
de Marzo de 1937.-El Alcalde, Ro-
bustiano Castro. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

No hab i éndose presentado a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos que al final 
se indican, a los que se les ha clasifi
cado como presuntos prófugos, se 
les cita y emplaza para que en el 
t é r m i n o de quince días se presenten 
a ser tallados y clasificados, o pre
senten d o c u m e n t a c i ó n legal de quin
tas, pues en otro caso serán decla
rados prófugos, como previene el 
vigente Reglamento de Reclutamien
to vigente. 

Villadecanes, 5 de A b r i l de 1937.— 
El Alcalde, Sergio F. Castillo. 

Mozos que se citan 
Francisco Amigo Martínez 
Manuel Arias Ares 
José Arias Ares 
Antonio Estévez Fuente 
Aveli ino García González 
Benjamín Gutiérrez Pérez 
Bernardo Rodríguez Pérez. 



Ayuntamiento de 
Rct/ero 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apénd ice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
terr i tor ial para 1938, es preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do a l terac ión en su riqueza, presen-
ten en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cénti- ! en la Secretaria municipal , por ter
mos, cón los justificantes de haber , mino de quince días, para oír recla-
pagado los derechos reales, sin cuyos maciones. 

queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante un pla
zo de quince días, relaciones jura
das de altas y bajas, reintegradas 
con timbre de 25 cént imos , y just if i 
cando, aderpás, haber satisfecho los 
derechos reales a lía HaciencTa, sin 
cuyo requisito no Serán atendidas. 

o 
• O ' o 

Hecha la rectif icación al p a d r ó n 
municipal de este Ayuntamiento, 
con referencia al 31 de Diciembre 
de 1936, queda expuesto al públ ico 

Paradaseca, 30 de Marzo de 1937.-
E l Alcalde, Nicanor Alonso. 

requisitos y pasado dicho plazo, no 
se rán admitidas. 

Reyero, a 30 de Marzo de 1937.-
El Alcalde, José Boñar . Ayuntamiento de 

— P á r a m o del Sil 
Ayuntamiento de j Para que la Junta pericial de este 

Villamol Ayuntamiento pueda proceder a la 
Terminada la rectificación del pa- formación del apénd ice al amillara-

d r ó n de habitantes comprendidos miento que ha de servir de base al 
en este t é rmino municipal , con re- reparto de la con t r ibuc ión terri torial 
ferencia al 31 de Diciembre de 1936, para el p róx imo año de 1938, se hace 
queda de manifiesto al públ ico en la preciso que los contribuyentes que 
Secretar ía de este Ayuntamiento, al hayan sufrido a l terac ión en su rique-
objeto de oír reclamaciones, por el za, presenten en la Secretar ía de este 
plazo de quince días. Ayuntamiento, durante un plazo de 

0 0 0 quince días, relaciones juradas de 
Con el fin de que por la Junta pe- altas y bajas, reintegiadas con t im-

r ic ia l de este Ayuntamiento pueda hre de 25 cént imos, justificando, ade-
precederse a la formación del apén- más , haber satisfecho los derechos a 
dice al amillaramiento que ha de la Hacienda, sin cuyos requisitos y 
servir de base al repartimiento de pasado .dicho plazo, no serán aten
ía con t r i buc ión terri torial para el didas. 
a ñ o de 1938, se hace saber que en P á r a m o del Sil, a 31 de Marzo 
el plazo de quince días , pueden los de 1937.— E l Alcalde, Constantino 
contribuyentes que hayan sufrido Alfonso, 
alguna a l te rac ión en su riqueza 
presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento las correspondien
tes altas y bajas, reintegradas con 
t imbre de 25 cént imos , con los Ayuntamiento pueda proceder a la 
justificantes de haber satisfecho los formación del apénd ice al amillara-
derechos reales, sin cuyos requisitos miento que ha de servir de base al 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

Para que la Junta pericial de este 

no serán admitidas. 
V i l l amo l , a l .0 de A b r i l de 1937. 

E l Alcalde, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Paradaseca 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base al 
-repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r ia l para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan suí r ido a l te rac ión en su r i -

repartimiento de la con t r ibuc ión te 
rr i tor ia l para el año de 1938, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan tenido a l teración en su rique
za, presenten en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, durante el p l a z o 
de quince días, relaciones juradas 
de altas y bajas, reintegradas con 
t imbre de 25 cén t imos justificando 
haber satisfecho los derechos a la Ha
cienda, sin cuyo requisito y pasado 
dicho plazo, no serán atendidas. 

Castilfalé, 1.° de Marzo de 1937.— 
El Alcalde, Amando del Valle. 

Ayuntamiento de 
Yillagatón 

Aprobado por el Ayuntamiento 
presupuesto m u n i c i p a l ordiiv\ 1 
para el ejercicio de 1937, qug^0 
expuesto al públ ico en la Secretar'3 
municipal , por' un plazo de quince 
días, durante el cual y en los quine 
días siguientes, pod rán formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de los motivos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto Muni
cipal. 

o 
•O • O • ' , • ^r^-Sji 

Hecha por este Ayuntamiento la 
des ignación de Vocales natos de las 
diferentes comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utili
dades para el año actual, quedan 
expuestas al públ ico en esta Secre
taría, por t é rmino de siete días, 
las correspondientes relaciones, a 
fin de que los interesados puedan 
examinarlas y formular las reclama
ciones que crean pertinentes. 

o 
' o so 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la contr ibución te
r r i to r ia l para el año de 1938, se hac€ 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su ri
queza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días , relaciones de alta y 
baja, reintegradas con timbre de 25 
cént imos , justificando haber satisfe
cho los derechos reales a la Hacien
da, sin cuyo requisito y pasado di
cho plazo, no serán admitidas. 

Villagatón, 27 de Marzo de 1937.— 
E l Alcalde, T o m á s Sánchez. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

VBcante el cargo de Depositario 
de fondos municipales de este Ayun' 
tamlento, por segunda vez, se saca a 

i (le 
concurso con la dotación anua1 
quinientas pesetas, a fin de que quie 
nes aspiren a obtenerlo lo soliciten 
en el plazo de ocho días por med'0 
de instancia debidamente rem 
grada- . ' , >• fia-El agraciado presentara dos- ^ 
dores de solvencia a ju ic io del A}u 
tamiento. - ^ 

Cistierna, a 9 de A b r i l de l9¿/-
El Alcalde, Gonzalo Diez. 



juzgado de primera instancia de León 
non Kni'ifT116 Iglesias Gómez, Juez 

primera instancia de esta ciu
dad de León y su partido, 
pjago saber: Que en los autos de 

'LIÍCÍO ejecutivo seguidos en este Juz
gado y Secretaria del refrendante de 
]0S que se h a r á menc ión , ha reca ído 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, a la letra dicen: 

((Encabezamiento. — Sentencia. — 
gn la ciudad de León a 16 de Marzo 
de 1937, el Sr. D. Enrique Iglesias 
Gómez, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo seguidos entre partes: de la 
una y como ejecutante, el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de esta 
capital, representado por el Procu
rador D. Victorino Flórez, bajo la 
dirección del Letrado D. Ricardo 
Pallarés, y de la otra, y como ejecu
tados D. Enrique Barrero F e r n á n 
dez, vecino de Orallo, D. Felipe Ries-
ca de Lama y su esposa D.a Horten
sia Diez y Diez, que lo son de Vi l l a -
blino, todos mayores de edad, de
clarados en rebeldía, en reclama
ción de cinco mi l pesetas; 

Parte dispositiva.--Fallo: Que debo 
mandar y mando segu;r la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D. Enrique Barrero Fe rnández , ve
cino de Orallo y D. Felipe Riesco de 
Lama y su esposa D.a Hortensia Diez 
y Diez, que lo son de Vi l lab l ino , y 
con su producto, pago total al eje
cutante Monte de Piedad y Gaja de 
Ahorros de esta capital, de las cinco 
^ i l pesetas de principal , objeto de 
este procedimiento, intereses legales 
^ dicha suma a razón del cinco por 
Clento anual desde la fecha de la 
Presentación de la demanda y cos-
tas causadas y que se causen en to-
aas las cuales condeno expresamen-
ea los ejecutados, con la salvedad, 
^speclo a los bienes inmuebles, 
^icos embargados en estos autos, 
||Ue no podrá seguirse el apremio 
asta que ]a suspens ión de éste se 
Ce-~~Asi, por esta mi sentencia, 
Ûe se no t iüca rá personalmente a 
l i t igantes rebeldes, si asi lo soli

dare la parte contraria, o en otro 
aso en la forma prevenida por la 

Ley, lo pronuncio, mando y f i rmo. 
—Enrique Iglesias. -Rubr icado .» 

Y para que sirva de notificación a 
los litigantes rebeldes, D. Enrique 
Barrero Fernández , D. Felipe Riesco 
de Lama y D.a Hortensia Diez y 
Diez, pongo el presento en León a 30 
de Marzo de 1937.—Enrique Iglesias. 
—El Secretario jud ic ia l , P. H., An 
gel Torices. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Gampo, Se

cretario suplente del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 27 del presente año , se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice como 
sigue.-

«Sentencia . — En la c i u d a d de 
León a 31 de Marzo de 1937, el señor 
don Francisco del Rio Alonso, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Porfirio de Uña Gangoso, Ze-
n ó n Rodríguez Gangoso, Emi l iano 
Rodríguez Gangoso y T o m á s Llamas 
Anta, cuyas d e m á s circunstancias 
ya constan, por lesiones hechas en
tre los mismos en r iña , habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal; 

Fallamos: Que debemos de conde 
nar en rebeldía a ios lesionados Por
firio de Uña Gangoso y Emil iano 
Rodríguez Gangoso, y a los denun
ciados Zenón Rodríguez Gangoso y 
T o m á s Llamas Anta, a la pena Je 
diez días de arresto menor los tres 
primeros y el ú l t imo a la pena de 
seis días de arresto menor y a las 
costas de este ju ic io por cuartas par
tes. Por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firma.-—Francisco del Río A lon 
so:—Fué publicada en el mismo día 
de su fecha.» . 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los condenados Porfirio 
de Uña Gangoso y a Emil iano Ro
dríguez Gangoso, de ignorado para
dero expido el presente que se i n 
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia con el visto bueno del se
ñor Juez municipal en León a 5 de 
A b r i l de 1937.—Miguel Torres.—Vis
to bueno: E l .íuez municipal , Fran
cisco del Rio Alonso. 

Don Miguel 'forres del Gampo, Se
cretario suplente del Juzgado inn 
nicipal de esta ciudad de León. 
Certifico: Que en el ju ic io de fal

tas n ú m e r o 55 del presente año se
guido contra Benigno Vega Alvarez, 
de ignorado paradero, se ha dictado 
la sentencia en rebeldía , cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—-En la c i u d a d de 
León a 1° de A b r i l de 1937, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Benigno Vega Alvarez, cuyas 
d e m á s circunstancias ya constan 
por lesiones al n iño Adriano Puente 
García, de 10 años , .habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno en rebe ld ía al denunciado 
Benigno Vega Alvarez, a la pena de 
quince días de arresto menor y a las 
costas de este juicio.—Así, por esta 
m i sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco del Río Alonso.— 
Rubr icado.» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al denunciado Benigno Ve
ga Alvarez, de ignorado paradero, 
expido el presente que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vinnia con el V.0 B.0 del Sr. Juez mu
nicipal que firmo en León a 5 de 
A b r i l de 1937.—Miguel Torres.— Vis
to bueno: E l Juez municipal , Fran
cisco, del Río Alonso. 

Cédula de citación 
E n mér i tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de ins t rucc ión de Murías de 
Paredes, en el sumario n ú m e r o 31 
del a ñ o 1936, seguido por «lesiones 
por imprudenc i a» , se cita- por medio 
de la presente de comparecencia 
ante este Juzgado en el t é rmino de 
diez días , al lesionado Patrocinio 
Juá rez de la Fuente, a fin de ser re
conocido por los Médicos y dado de 
alta de las lesiones sufridas; aperci
b iéndo le que de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Murías de Paredes a 5 de 
A b r i l de 1937.—El Secretario, Ro
m á n Rodríguez,—V.0 B.0; El Juez 
de ins t rucc ión , (ilegible). 



Requfoitorias 
Antonio López Lélvn, hijo de An

tonio y de Rosa, natural de Sabadeil, 
Ayuntamiento de idein, provincia 
de Barcelona, de estado soltero, 
de oficio barbero, de veint idós años 
de edad, perteneciente a la segunda 
c o m p a ñ í a del tercer Batal lón del Re
gimiento de Infanter ía Zaragoza, nú
mero 30, que se encontraba destacada 
en Villafeliz, provincia de León, pro
cesado por el delito de deserción, 
comparece rá dentro del t é rmino de 
quince días, ante el Alférez Juez Ins
tructor del citado .Cuerpo, D. Isidoro 
Pérez Pardo, residente en Vega de 
Viejos, de la misma provincia; bajo 
apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de A b r i l dé 1937. 
— E l Alférez Juez instructor, Isidoro 
Pérez. 

J u a ñ Prats Monllao, h i jo de Juan 
y de Emi l ia , natural de Torlosa, 
Ayuntamiento de idem, provincia de 
Tarragona, de estado soltero, de ofi
cio labrador, de veint idós años de 
edad, perteneciente a la segunda 
c o m p a ñ í a del tercer Bata l lón del Re
gimiento de ' Infantería Zaragoza nú 
mero 30, que se encontraba destaca
da en Villafeliz, provincia de León, 
procesado por el delito de deserción, 
comparece rá en el t é rmino de quince 
d ías ante el Alférez Juez instructor 
del citado Cuerpo, D. Isidoro Pérez 
Pardo, residente en Vega de Viejos, 
de la misma provincia-; bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de A b r i l de 1937. 
E l Alférez Juez Instructor, Isidoro 
Pérez, 

o o 

Miguel Mirón Franquet, hijo de 
Miguel y de María, natural de Ta-
rrasa, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Barcelona, de estado solte
ro, profesión empleado de fábrica, 
de veint idós años de edad, pertene
ciente a la segunda c o m p a ñ í a del 
tercer Batal lón del Regimiento de 
Infanter ía Zaragoza n ú m e r o 30, que 
se encontraba destacada en Villafe
liz, provincia de León, procesado 
por el delito de 'deserción, compare
cerá, en el termino de quince días , 
ante el Alférez Juez Instructor del 
citado Cuerpo, D. Isidoro Pérez Par
do, residente en Vega de Viejos, de 

la inisma provincia; bajo aperci
bimiento qué, de no efectuarlo-, será 
declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de Abr i l de 1937; 
—El Alférez Juez Instructor, Isidoro 
Pérez. 

José Mallofré Figuerns, hijo de 
Ernil io y de Josefa, natural de Tarra-
sa, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Barcelona, de oficio tratante 
en vinos, de estado soltero, de 22 años 
de edad, perteneciente a la segunda 
Compañ ía del tercer Batal lón del 
Regimiento de Infanter ía Zaragoga, 
n ú m . 30, que se encontraba destaca
da en Villafeliz, provincia de León, 
procesado por el delito de deserción, 
comparece rá en el t é rmino de quin
ce días, ante el Alférez Juez instruc
tor del citado Cuerpo, D. fsidoro Pé
rez Pardo, residente en Vega de 
Viejos, de la misma provincia; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo,, 
será declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de A b r i l de 1937. 
— E i Alférez Juez instructor, Isidoro 
Pérez. 

o 
o o ' 

R a m ó n Perel ló Saz, hijo de José e 
Isabel, natural de Montón, Ayunta
miento de idem, provincia de Léri-

! da, profesión empleado de fábrica, 
de 22 años años de edad, estatura 

i 1,687 metros, de estado soltero, per-
j teneciénte a la segunda c o m p a ñ í a 
I del tercer Batal lón del Regimiento 
de Infanter ía Zaragoza, n ú m . 30, que 

! se encontraba destacada en Viliafe-
! liz, provincia de León, procesado 
| por el delito de deserción, compare-
I cerá en el t é rmino de quince días, 
j ante el Alférez Juez instructor del 
! citado Cuerpo, D. Isidoro Pérez Par
ido, residente en Vega de Viejos, de 
| la misma provincia; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de A b r i l de 1937. 
— E l Alférez Juez instructor, Isidoro 
Pérez. 

Eudaldo Masferrer Climet, hijo de 
Eudaldo y de Cinta, natural de Ro
da, Ayuntamiento de idem, provin
cia, de Barcelona, de oficio earbone-
ro, de 22 años de edad, estatura 1,668 
metros, perteneciente a la segunda 
c o m p a ñ í a del tercer Batal lón del 
Regimiento de Infantería Zaragoza, 

n ú m . 30, que se encontraba deslac 
da en Villafeliz, provincia de León" 
procesado por el delito de deserción' 
comparece rá en el t é rmino de qLiin' 
ce días, ante el Alférez Juez instruc 
tor del citado Cuerpo, D. Isidoro Pé 
rez Pardo, residente en Vega cle 
Viejos, de la misma provincia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de Abr i l de 1937 
—El Alférez Juez instructor, Isidoro 
Pérez. 

•': • . o -. • . 
o o 

Juan Mas Vima, hijo de Juan y de 
Filomena, natural deManresa, Ayun
tamiento dé idem, provincia de Bar
celona, dé estado soltero, profesión 
curtidor, de 22 años de edad, estatu
ra 1,665 metros, perteneciente a la 
segunda c a m p a ñ í a del tercer Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Zaragoza, n ú m . 30, qUe se encontra
ba destacada en Villafeliz, provincia 
de León, procesado por el delito de 
deserción, comparece rá en el térmi
no de quince días, jante el Alférez 
Juez instructor del citado Cuerpo, 
D. Isidoro Pérez Pardo, residente en 
Vega de Viejos, de la misma provin
cia; bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Vega de Viejos, 2 de A b r i l de 1937. 
—El Alférez Juez instructor, Isidoro 
Pérez. 

o 

O (1 

López Porabo, Manuel, hijo de José 
y de Dorinda, natural de Barrosas, 
Ayuntamiento de Barjas-, León, de 
estado soltero, turista de veintiún 
años de edad y cuyas señas persona
les se ignoran, domicil iado última
mente en Barrosas y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta de León 
para su destino a Cuerpo, comparera 
dentro del t é rmino de treinta días en 
Astorga, Cuartel de Santocildes, ante 
el Juez Instructor D. José Romero 
Monroset, Capi tán de Infantería con 
destino en el Regimiento de Infante' 
r ía Burgos n ú m , 31, de guarnición en 
Astorga, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde si no lo efectúa-

Astorga, 5 de A b r i l de 1937.—^ 
Juez Instructor, José Romero. 
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